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 ACORDAR CON EL SUBDIRECTOR Y DAR RESOLUCION DE LOS ASUNTOS DE RESPONSABILIDAD E INFORMAR 
SOBRE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN EN LAS ÁREAS DE ADSCRIPCIÓN. 

 APOYAR EN EL ANALISIS DE PROYECTOS RECEPCIONADOS QUE EMITEN LAS ÁREAS EJECUTORAS CON EL 
PROPÓSITO DE VERIFICAR EL APEGO DE LOS MISMOS CON EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO. 

 ANALIZAR MINUCIOSAMENTE EL CONTENIDO DE LOS PROYECTOS DE MANERA QUE SIGAN UN ORDEN 
LÓGICO Y QUE JUSTIFIQUEN LA REALIZACIÓN DEL MISMO; CUMPLIENDO CON LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS PARA SU APROBACIÓN. 

 VERIFICAR QUE LAS COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS QUE SE HAN EJECUTADO COINCIDA 
CON EL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y QUE CONTENGAN EL SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE. 

 APOYAR A LA SUBDIRECCIÓN EN LA PREPARACIÓN DE LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 
DEL COMITÉ DE VALIDACIÓN DE PROYECTOS ASISTENCIALES. 

 RECABAR LAS FIRMAS CORRESPONDIENTES A LOS PROYECTOS APROBADOS POR EL COMITÉ DE 
VALIDACIÓN DE PROYECTOS ASISTENCIALES. 

 ELABORAR EL INFORME DE SEGUIMIENTO DE AVANCE FISICO FINANCIERO DE LOS PROYECTOS 
AUTORIZADOS 

 ACTUALIZAR LA INFORMACION DE LOS PROYECTOS PARA REALIZAR EL CONCENTRADO RESPECTIVO Y 
LLEVAR UN SEGUIMIENTO. · 

  INVESTIGAR Y APOYAR EN LA ELABORACIÓN DEL DIRECTORIO DE FONDEO PARA LOS PROYECTOS 
ASISTENCIALES. ·  

 APOYAR O EN SU MOMENTO ASESORAR A LAS ÁREAS O A QUIEN INDIQUEN SOBRE LAS ACCIONES Y 
RECURSOS QUE INTEGRAN LA OFERTA DEL DIF A TRAVÉS DE SUS PROYECTOS. 

 CUANDO LO AMERITA UN PROYECTO SE SUPERVISA LA OBRA. ·  

 CONCILIAR CON LAS ÁREAS DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN LA INFORMACIÓN GENERADA EN EL 
INFORME TRIMESTRAL. ·  

 REALIZAR LAS ACTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LOS PROYECTOS APROBADOS POR EL C.V.P.A. 
·  

 REALIZAR EL POA DE LA SUBDIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y DESARROLLO DE PROYECTOS.  

 REVISAR Y ANALIZAR LOS INFORMES FINALES DE LOS PROYECTOS AUTORIZADOS, VERIFICANDO QUE 
CUMPLA CON LOS CRITERIOS E INFORMACIÓN QUE RESPALDE LA EJECUCIÓN DE LOS MISMOS. 

 REALIZAR LA CLASIFICACIÓN ARCHIVISTICA DE LOS EXPEDIENTES APERTURADOS QUE INCLUYEN LOS 
TRAMITES DE TRANSPARENCIA.  

 Y LAS DEMÁS QUE DERIVEN POR LA NATURALEZA DEL PUESTO. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


